
CONSTANCIA SECRETARIAL:   Pasa a despacho de la señora Jueza hoy 27 de 

septiembre de 2023 para proveer lo pertinente, informando que el 

apoderado de la parte demandante solicita la entrega de títulos judiciales. 

 

 

 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 

Secretaria 

 

 

  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                      Asunto:                           Entrega títulos 

Clase De Proceso:    Ejecutivo  

Demandante:              Isleny Valencia Jaramillo 

Demandado:               Adolfo Rojas Alvira 

   Radicado:   630014003007-2019-00874-00 

 

 

Veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede, y 

de acuerdo con lo ordenado en el artículo 447 del C.G.P. se dispone la entrega 

de títulos judiciales al apoderado judicial de la parte demandante por la suma 

de la liquidación de costas, que se encuentra aprobada.   

 

Una vez se encuentre aprobada la liquidación del crédito aportada por 

cualquiera de las partes, tal como lo señala el artículo 446 del C.G.P. se autorizará 

la entrega de los títulos judiciales hasta la concurrencia de dicho valor.  

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

   

 
 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 164 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

 

IMARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA  

SECRETARIA 
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